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VICEPRESIDENCIA SEGUNDA 

DEL GOBIERNO 

 

MINISTERIO  

DE TRABAJO 

Y ECONOMÍA SOCIAL 

 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LOS 

PROCESOS SELECTIVOS PARA LA 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL EN CUERPOS Y 

ESCALAS DE LA AGE 

 

 

 

 

De conformidad con el Anexo I de la Resolución de 17 de diciembre de 2024, de la Secretaría 

de Estado de Función Pública, por la que se convocan con carácter excepcional procesos 

selectivos para ingreso, por el sistema de concurso, para la estabilización de empleo temporal 

en Cuerpos y Escalas de la Administración General del Estado (Boletín Oficial del Estado del 

19 de diciembre), 

 

Este Tribunal calificador ha resuelto: 

 

Primero.- Aprobar la valoración provisional de méritos de la fase de concurso de las personas 

aspirantes admitidas en el proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la 

Administración Civil del Estado. 

 

Segundo.- Hacer públicas las relaciones con la valoración provisional de méritos que se 

encontrarán expuestas, como Anexos a este Acuerdo, en los lugares previstos en la citada 

Resolución de 17 de diciembre de 2024. 

 

Tercero.- Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de la publicación de estas relaciones para efectuar las alegaciones 

pertinentes. Las alegaciones deberán dirigirse a la Subdirección General de Recursos 

Humanos e Inspección de Servicios del Ministerio de Trabajo y Economía Social (DIR 

EA0041848) en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Cuarto.- Transcurrido este plazo y una vez efectuadas, conforme a la normativa vigente, las 

pertinentes rectificaciones, se publicará el acuerdo por el que se aprueben las relaciones de 

personas aspirantes con la valoración definitiva de méritos. 

 

La Presidenta del Tribunal 

 

Soledad López Larrío 
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